




SEÑOR 

JUEZ VEINTIDOS DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

CIUDAD 

 

RFERENCIA: EJECUTIVO No. 11001310302220190044500 

DEMANDANTE: BARBARA GRACIELA SANCHEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: ANDERSO JOAQUIN SANCHEZ RUIZ 

MOTIVO: RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION AUTO 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 25 DE JULIO DE 2019 

 

LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 

7.161.779 de Tunja, tarjeta profesional No. 181.098 del consejo superior de la 

judicatura, actuando en nombre y representación del Dr. ANDERSON JOAQUIN 

SANCHEZ RUIZ, por medio del presente escrito me permito solicitar la reposición 

del auto de fecha 25 de julio de 2019, de acuerdo a los siguientes argumentos. 

 

El titulo valor base de este proceso fue aceptado por mi prohijado el día 20 de 

octubre de 2016 con fecha de vencimiento el día 20 de enero de 2017, a voces del 

artículo 789 del código de comercio1 nos indica que son tres años contados a partir 

de la fecha de vencimiento para que se puedan cobrar por la vía ejecutiva los títulos 

valores. 

 

En la presente demanda ejecutiva se interpuso en fecha 16 de julio de 2019, en 

fecha 25 de julio de 2019 se libro mandamiento ejecutivo de pago,  lo cual quiere 

decir que para que se interrumpiera la caducidad de la acción se tenía para notificar 

en fecha 26 de noviembre de 2020, pero por problemas de la pandemia COVID 19 

los despachos cerraron términos desde 16 de marzo de 2020 hasta el día el 1 de 

julio de 2020, descontando estos tres meses y medio en que se suspendieron los 

términos, el demandante tenia hasta el 01 de noviembre de 2020 para notificar al 

demandado el mandamiento de pago,  lo cual no hizo razón por la cual su señoría 

debe darle aplicación al articulo 94 del código general del proceso2 . 

 

Son estas las razones para que su señoría revoqué el auto que libra mandamiento 

de pago de fecha 25 de julio de 2019, y en su lugar rechace la demanda ejecutiva 

por haber operado la  prescripción del titulo valor y por esta razón la caducidad de 

la acción ejecutiva que se está cobrando en este proceso, en caso de que su señoría 

no acceda a esta solicitud le ruego concederme el recurso de apelación. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 789. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La acción cambiaria directa prescribe en tres 

años a partir del día del vencimiento. 
2 Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora. La 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado 
dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado. 
La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el efecto del 
requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación 
de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir 
de la notificación. 
La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los asignatarios, también constituye 
requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les 
hubiere deferido. 
Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación 
a los que se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal 
en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos para que se 
surtan dichos efectos. 
El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor 
directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 
 



Anexo. Scaner de notificación al demandado y diligencia de secuestre del predio 

No. 070 – 203163 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Tunja, con 

el fin de demostrar  la notificación del demandado. en fecha  06 de octubre e 2021.   

Poder a mi favor otorgado por el demandado Dr. Anderson Joaquin  Sanchez Ruiz 

 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 

 
Correo: olvipersa@gmail.com 

Cel. 3132376338 

Not. Calle 14D No. 7-29 Tunja 

 

 



recurso reposición EJECUTIVO No. 11001310302220190044500

Viviana Perez <olvipersa@gmail.com>
Vie 8/10/2021 5:00 PM
Para:  Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ VEINTIDOS DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
CIUDAD
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 11001310302220190044500
DEMANDANTE: BARBARA GRACIELA SANCHEZ SANCHEZ
DEMANDADO: ANDERSON JOAQUIN SANCHEZ RUIZ
MOTIVO: RECURSO REPOSICIÓN AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 25 DE JULIO
DE 2019
 
LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.161.779 de Tunja,
tarjeta profesional No. 181.098 del consejo superior de la judicatura, actuando en nombre y
representación del Dr. ANDERSON JOAQUIN SANCHEZ RUIZ, por medio del presente escrito me
permito solicitar la reposición del auto de fecha 25 de julio de 2019, de acuerdo a los siguientes
argumentos.
Luis Rene Rodriguez Benavides
Abogado
Tunja 







SEÑOR 

JUEZ VEINTIDOS DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

CIUDAD 

 

RFERENCIA: EJECUTIVO No. 11001310302220190044500 

DEMANDANTE: BARBARA GRACIELA SANCHEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: ANDERSO JOAQUIN SANCHEZ RUIZ 

MOTIVO: COMPLEMENTACION RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL 

DE APELACION AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 25 DE 

JULIO DE 2019 

 

LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 

7.161.779 de Tunja, tarjeta profesional No. 181.098 del consejo superior de la 

judicatura, actuando en nombre y representación del Dr. ANDERSON JOAQUIN 

SANCHEZ RUIZ, por medio del presente escrito me permito solicitar la reposición 

del auto de fecha 25 de julio de 2019, de acuerdo a los siguientes argumentos. 

 

El titulo valor base de este proceso fue aceptado por mi prohijado el día 20 de 

octubre de 2016 con fecha de vencimiento el día 20 de enero de 2017, a voces del 

artículo 789 del código de comercio1 nos indica que son tres años contados a partir 

de la fecha de vencimiento para que se puedan cobrar por la vía ejecutiva los títulos 

valores. 

 

En la presente demanda ejecutiva se interpuso en fecha 16 de julio de 2019, en 

fecha 25 de julio de 2019 se libró mandamiento ejecutivo de pago,  lo cual quiere 

decir que para que se interrumpiera la caducidad de la acción se tenía para notificar 

en fecha 26 de noviembre de 2020, pero por problemas de la pandemia COVID 19 

los despachos cerraron términos desde 16 de marzo de 2020 hasta el día el 1 de 

julio de 2020, descontando estos tres meses y medio en que se suspendieron los 

términos, el demandante tenia hasta el 01 de noviembre de 2020 para notificar al 

demandado el mandamiento de pago,  lo cual no hizo razón por la cual su señoría 

debe darle aplicación al articulo 94 del código general del proceso2 . 

 

Son estas las razones para que su señoría revoqué el auto que libra mandamiento 

de pago de fecha 25 de julio de 2019, y en su lugar rechace la demanda ejecutiva 

por haber operado la prescripción del titulo valor y por esta razón la caducidad de la 

acción ejecutiva que se está cobrando en este proceso, en caso de que su señoría 

no acceda a esta solicitud le ruego concederme el recurso de apelación, para que 

el superior funcional estudie esta solicitud. 

                                                           
1 ARTÍCULO 789. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La acción cambiaria directa prescribe en tres 

años a partir del día del vencimiento. 
2 Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora. La 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado 
dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado. 
La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el efecto del 
requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación 
de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir 
de la notificación. 
La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los asignatarios, también constituye 
requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les 
hubiere deferido. 
Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación 
a los que se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal 
en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos para que se 
surtan dichos efectos. 
El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor 
directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 
 



 

Anexo. Scaner de notificación al demandado y diligencia de secuestre del predio 

No. 070 – 203163 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Tunja, con 

el fin de demostrar la notificación del demandado. en fecha  06 de octubre de 2021, 

según afirmación hecha por la parte demandante y aceptada en audiencia de 

secuestré por la parte demandada sobre la notificación de la demanda y entrega de 

sus anexos.   

Poder a mi favor otorgado por el demandado Dr. Anderson Joaquín  Sánchez Ruiz, 

del cual se puede evidenciar además de las facultades para actuar en este proceso 

las direcciones de notificación tanto electrónicas como físicas. 

 

El complemento del recurso de reposición y en subsidio de apelación es: 

 

Las direcciones electrónicas y físicas que aparecen en la demanda son inexistente 

El demandante informa en la demanda que la dirección de notificaciones del 

demandado son 1. carrera 68g # No. 9C 51 apt. 1003 torre 7 villa Verónica del 

municipio de Tunja, esta dirección no existe en Tunja pues apenas se  llega a la 

carrera 28 y no hay más carreras. 2. El correo electrónico se informa que es. 

Andersonsanchez32@hotmail.com este correo no es del demandado y el 

demandado desconoce de quien pueda ser este correo electrónico. 

 

La dirección de notificaciones del demandado es como quedo en el despacho 

comisorio de secuestre realizado en la ciudad de Tunja y también como lo indica mi 

poderdante en el poder a mi conferido y son 1. Dirección física calle 30 No. 11 – 45 

Apartamento 1504 Tunja, lugar de la diligencia del secuestre del predio y además 

predio que se encuentra con solicitud de embargo de remanente en este proceso. 

2. La dirección electrónica es como lo indica mi prohijado en el poder conferido el 

cual es. Andersanchez32@hotmail.com.   

 

La aclaración o complementación que realice es con el único fin de demostrarle a 

su señoría que antes del 06 de octubre de 2021 mi prohijado no había sido notificado 

en legal forma y que por el contrario se le están dando a su señoría direcciones 

desconocidas por mi representado con el fin de confundir.  

  

 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 

 
Correo: olvipersa@gmail.com 

Cel. 3132376338 

Not. Calle 14D No. 7-29 Tunja 
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RECURSO DE REPOSICION EJECUTIVO No. 11001310302220190044500

Viviana Perez <olvipersa@gmail.com>
Lun 11/10/2021 9:44 AM
Para:  Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ VEINTIDOS DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
CIUDAD
 
RFERENCIA: EJECUTIVO No. 11001310302220190044500
DEMANDANTE: BARBARA GRACIELA SANCHEZ SANCHEZ
DEMANDADO: ANDERSON JOAQUIN SANCHEZ RUIZ
MOTIVO: COMPLEMENTACION RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE
APELACION AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 25 DE JULIO DE 2019
 
LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.161.779
de Tunja, tarjeta profesional No. 181.098 del consejo superior de la judicatura, actuando en
nombre y representación del Dr. ANDERSON JOAQUIN SANCHEZ RUIZ, por medio del
presente escrito me permito solicitar la reposición del auto de fecha 25 de julio de 2019, de
acuerdo a los siguientes argumentos.
Luis Rene Rodriguez Benavides
Abogado
Tunja 


